
CÓDIGO DE
CONDUCTA

POR UN TURISMO SOSTENIBLE Y

RESPONSABLE EN EL ÁREA TURÍSTICA

SOSTENIBLE DE LA CANDELARIA



DEBERES Y DERECHOS 
DE TODOS

Conocer y poner en práctica la legislación vigente aplicable al
Área Turística Sostenible, con el fin de velar por el bienestar y

seguridad de los actores del territorio.

Proteger, respetar, divulgar y apropiar del patrimonio material e
inmaterial del Área Turística Sostenible, haciendo un uso sostenible y

responsable de las prácticas y manifestaciones culturales,
ancestrales y patrimoniales del área en toda su diversidad.

Participar activamente aunando esfuerzos para la prevención y
denuncia de cualquier actividad ilícita como la explotación sexual

comercial de niños, niñas y adolescentes (ESCNNA), la trata de
personas, la explotación laboral infantil y otros riesgos sociales.

Trabajar como una cadena de valor sostenible e incluyente, que
permita articular y promover nuestros negocios, incentivar el buen
servicio al cliente y fomentar el uso responsable de los recursos, en

el marco del comercio justo.



LINEAMIENTOS PARA LAS
AUTORIDADES

SOCIAL

AMBIENTAL

CULTURAL

ECONÓMICO

Definir los lineamientos encaminados a salvaguardar la seguridad integral de la
comunidad, visitantes, turistas y establecimientos para garantizar la
integridad, dignidad y vida de las personas.
Adelantar inspección, vigilancia y control al cumplimiento de normas para la
prestación de servicios turísticos, incluyendo la protección de niños, niñas y
adolescentes frente a la explotación sexual comercial y trata de personas.
Orientar a los turistas y visitantes para que denuncien o reporten cualquier
situación delictiva de la que hayan sido víctimas, testigos o de la cual tengan
conocimiento.
Promover estrategias para contribuir a la disminución de la problemática social
de personas en condición de habitabilidad en calle.

Propender por el desarrollo sostenible de la localidad, formulando e implementando
políticas, planes o programas que contribuyan al cuidado, conservación y
protección del ambiente; así mismo, promover programas de sensibilización y
educación ambiental.
Gestionar campañas y capacitaciones a Prestadores de Servicios Turísticos (PTS),
turistas, residentes y visitantes con el fin de promover el uso responsable del agua
y la energía, el buen manejo integral de residuos, incluyendo la minimización,
reutilización, separación y reciclaje.
Estimar y monitorear la huella de carbono generada por el turismo y generar
acciones para su reducción y  la disminución del uso de sustancias agotadoras de
la capa de ozono.
Asegurar espacios públicos que permitan la movilidad y el acceso a personas en
condición de discapacidad; igualmente, promover el uso de transporte sostenible
que disminuya la contaminación auditiva y atmosférica. 

Realizar acciones para la conservación, promoción y manejo responsable del
patrimonio cultural material e inmaterial.
Informar a los visitantes y turistas sobre el valor del patrimonio cultural del
Área Turística Sostenible (ATS); y divulgar información sobre el uso responsable
de las áreas culturales de interés turístico.
Incentivar la gastronomía y las cocinas tradicionales locales en articulación con
los actores turísticos.
Adelantar campañas con las organizaciones y entidades competentes,
enfocadas a la prevención del tráfico ilícito de bienes culturales, teniendo en
cuenta la legislación vigente aplicable

Articular acciones con las entidades competentes para la organización y
formalización de los vendedores informales.
Desarrollar actividades de comunicación, sensibilización, asistencia técnica y
acompañamientos a los Prestadores de Servicios Turísticos (PTS) y actores afines
a la cadena de valor del turismo para que contribuyan con la generación de entornos
protectores de las condiciones de trabajo dignas.
Brindar apoyo en el fortalecimiento de los productos turísticos que las comunidades
y Prestadores de Servicios Turísticos (PTS) diseñen de forma competitiva,
estratégica y respetuosa del territorio.



LINEAMIENTOS PARA LOS
TURISTAS & VISITANTES

CULTURAL

ECONÓMICO

Contratar servicios turísticos locales con Prestadores de Servicios
Turísticos (PTS) formales que contribuyan la conservación de los recursos
naturales del Área Turística Sostenible (ATS).
Contribuir a una movilidad sostenible, recorriendo La Candelaria en
bicicleta o caminatas guiadas por guías turísticos.
Hacer buen manejo y disposición de residuos haciendo uso responsable y
evitando el excesivo uso de plástico y materiales contaminantes; así
como también el uso racional de energía y agua.
Realizar actividades que generen la reducción de la huella de carbono.
Denunciar ante las autoridades competentes actos que atenten contra el
medio ambiente de los cuales sea testigo durante su visita

Respetar y disfrutar las costumbres y tradiciones durante su visita,
asumiendo comportamientos acordes con los códigos sociales de la
comunidad residente, respetando creencias, prácticas y hábitos
culturales
Disfrutar de la oferta cultural, gastronómica, artística y patrimonial de la
localidad, atendiendo medidas de protección de los monumentos, museos,
festividades,etc.
En caso de exportación de los Bienes de Interés Cultural (BIC), se
informarán acerca de los requisitos legales para no incurrir en el riesgo de
tráfico ilícito de patrimonio

Contribuir al desarrollo económico equitativo de la localidad al
contratar Prestadores de Servicios Turísticos (PTS) o empresas
formales.
Consumir productos elaborados en el Área Turística en armonía
con la dignidad de las personas que los elaboraron sin pedir
rebajas en los precios como también pagando precios justos por
los servicios o productos de la localidad.

Seguir las recomendaciones de seguridad y comportamientos que le sean
suministrados por las autoridades o Prestadores de Servicios Turísticos (PTS)
en aras de garantizar que su visita sea segura y acorde con las buenas
prácticas definidas en la Norma Técnica Sectorial Colombiana NTS-TS 001.
Respetar las normas legalmente establecidas, evitando conductas delictivas o
infracciones de cualquier tipo, que afecten a los residentes, al patrimonio
cultural o el medio ambiente.
Contribuir con la prevención de la Explotación Sexual Comercial de Niños, Niñas y
Adolescentes (ESCNNA) y trata de personas cuando contratan a Prestadores de
Servicios Turísticos (PTS) que demuestren su compromiso en la lucha contra
estos delitos y denunciar ante las autoridades competentes.
Conocer la política pública para el fenómeno de habitabilidad en calle.

SOCIAL

AMBIENTAL



LINEAMIENTOS PARA LA
COMUNIDAD RESIDENTE

CULTURAL

ECONÓMICO

Conocer la riqueza natural del Área Turística Sostenible (ATS) así como la
normatividad legal vigente para conservar la biodiversidad, paisajes y
protección de especies.
Hacer manejo integral de residuos, que incluya minimización, reutilización,
separación, reciclaje y disposición adecuada; como también un consumo
responsable evitando el uso excesivo de plásticos y otros materiales
contaminantes o no biodegradables.
Procurar hacer uso de transporte sostenible y aprovechar los recursos
hídricos y energéticos de una manera racional.
Realizar actividades que generen la reducción de la huella de carbono.
Reducir el uso de sustancias agotadoras de la capa de ozono.

Disfrutar del patrimonio material e inmaterial y de los Bienes de Interés
Cultural (BIC), reconociéndolos como parte de su territorio, valorando y
promoviendo el cuidado por parte de residentes, turistas, comunidad
educativa y demás actores.
Compartir lo mejor de su cultura y tradiciones en los encuentros que se
generen con turistas y visitantes, demostrando la responsabilidad que se
tiene con su territorio y el respeto por lo propio.
Fortalecer su cultura turística, mostrando interés por el turismo de su
territorio, impactos, riesgos y desarrollo.

Promover y participar en el diseño e implementación de planes de seguridad que
propendan por la prevención de problemáticas sociales en la localidad
Denunciar ante las autoridades competentes los hechos delictivos de los que hayan
sido víctimas de inseguridad.
Reconocer que la explotación sexual y la trata de personas son actos que vulneran
los Derechos Humanos de la niñez y adolescencia; por lo tanto, de acuerdo a su
responsabilidad constitucional son actores activos en la prevención de situaciones
de riesgo, y en la denuncia y reporte de este tipo de situaciones.
Denunciar cualquier situación de discriminación en la localidad para garantizar
acceso y disfrute del turismo por parte de cualquier persona.
Divulgar la política pública para el fenómeno de habitabilidad en calle.

Como consumidores de servicios turísticos, buscar proveedores
responsables que cuenten con prácticas de contratación justas y
formales en las que se vincule a población local y en las que
existan acciones de beneficio con los entornos.
Denunciar ante los entes de control las irregularidades de las que
se tengan conocimiento frente a la comercialización de los
productos y servicios turísticos.

SOCIAL

AMBIENTAL



LINEAMIENTOS PARA PRESTADORES
DE SERVICIOS TURÍSTICOS

CULTURAL

ECONÓMICO

Velar porque los empleados y aliados conozcan el patrimonio cultural
material e inmaterial de la localidad, así como sus principales atractivos y
productos turísticos, apropiándose de ellos y desarrollando promoción y
cuidado.
Fomentar, impulsar y promocionar con responsabilidad entre turistas y
visitantes, el patrimonio cultural.
Diseñar paquetes turísticos que fomenten el encuentro e intercambio
cultural y la relación entre turistas y residentes, que generen
experiencias enriquecedoras para un crecimiento exponencial.

Desarrollar su negocio de manera formal y garantizan el derecho de los
consumidores a disfrutar de productos de excelente calidad a precios
justos.
Adquirir el compromiso con políticas de inclusión laboral, generando
espacios de trabajo digno; como también la inclusión a poblaciones como
LGBTI, mujeres, víctimas del conflicto, población con discapacidad, etc.

Suministrar a turistas y visitantes información clara y transparente sobre condiciones de La
Candelaria y las medidas que deben adoptarse para que su visita se realice conforme a sus
expectativas.
Suministrar información amplia y suficiente a los clientes en el momento de adquirir su productos o
servicios turísticos, evitando que incurran en gastos innecesarios, estafas o engaños.
Adoptar protocolos de bioseguridad en el marco de sus operaciones para evitar enfermedades a los
que se vean expuestos los usuarios y colaboradores.
Garantizar que la oferta de sus productos y servicios turísticos, cumplan con las condiciones
pactadas con los clientes y el cumplimiento de las normas aplicables.
Asumir un papel activo en la prevención de la Explotación Sexual Comercial de Niños, Niñas y
Adolescentes (ESCNNA) y trata de personas, mediante el cumplimiento de sus responsabilidades
legales asignadas en la normativa vigente, contribuyendo con las autoridades en la denuncia de
situaciones de riesgo y reportando las víctimas o a las personas en peligro de serlo.
Divulgar la política pública para el fenómeno de habitabilidad en calle.

Acatar disposiciones legales implementando buenas prácticas para
contribuir desde su gestión, al buen uso de recursos naturales y la
conservación del medio ambiente, en el marco de su operación (cumplir con
las Normas Técnicas Sectoriales vigentes, según su sector).
Informar a los turistas y visitantes sobre la riqueza natural de la localidad
dando a conocer la normatividad y régimen sancionatorio para promover la
conservación.
Operar paquetes y prestar servicios que promuevan el buen uso racional de
los recursos hídricos y energéticos. Evitar la promoción del tráfico de
especies, utilizar transporte amigable con el ambiente y realizar una
adecuada disposición de residuos.
Operar actividades que generen la reducción de la huella de carbono y el uso
de sustancias agotadoras de la capa de ozono.

SOCIAL

AMBIENTAL



Linea purpura
 DistritaL

01 8000 112 137

Linea de
emergencia

123

linea de vida 
comisarias de familia

3848000

linea de
EMERGENCIA ICBF

141 - 122

linea PSICOACTIVA

3012761197
 018000112439

linea SALUD PARA
TODOS

3295090

linea POLICIA
NACIONAL

112

linea
BOMBEROS

119

linea CRUZ
ROJA

132

RUTAS DE 
ATENCIÓN AL CIUDADANO

linea FISCALIA GENERAL
DE LA NACIÓN

018000919748


